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Tercero. ~El artlculo 30 qu.~dara I,t'dactado como sigue:
«Art. :·W Gratificac10nes I'Sr¡el'wie,;

aJ Gratl/lcaC1.on de IJ1u.;('u. 1'(!iY j dO: ~'a 1iOI« UC 1,'at¡¡1'
jo en cada día qut.' realief'li <;UIlJ<"l'",ld¡;.' ~;I; abonara a :0:> 3l17.0S
una ~TatHicación de :2'2 pes':'!::l.S y ,11 lb pe.seta.,; ,)0: cada
horn más.

b> Gratificación de F()glJnt::ru.--:-Lu~ t<'ugollelO::' cit- ,artefac
tos flotantes y de locomotoras de ferrur.:'llTil de combustión a
carbón percibirán una graUth~aci6n pm trabajo penoso de !:f pe·
setas por cada día o fracción de dia que lo realice.»

Art. 2.' Quedan absorbidos en ¡Of; Iluevus .<;alano~ cuantob
pluses y gratificH.cione~ de eal'úcler especial o extraol'd1llario
se hubieren concedido con car:icl<"r ri.Jo () Dl'(lV1SlImal con an
terioridad a la f€'ch~ de entrada en vi80r de la nresf'tl\l' dis
posición.

Art. 3.. ' 8e autoriZa a la Direccloll General de Traoa]u pará
dictar cuantas Resoluciones exija la aplicación e interTJreta'
ción del contenido de esta Orden.

Art. 4." La presente Orden, qUe se pubilcará en el {{Boletin
Oficial del Estado», tendrá efectos desde elIde enero de 1969.

Lo que comunico a VV. n. para ~1I conocimiento .v efect.os,
Dios' guarde a VV. n.
Madrid, 28 de julio de 1969.

ROMEO C<lRRIA

Dmos. Sres. Subsecretaf'io de este Departamento y Direétor
general de Trabajo.

CORRECCION (te errores de la Orden de 15 de
abril de 1969 por la que se establecen normas
para la aplicación 1/ desarrollo de las prestaciones
por IIlVúlide: en el Regirnen General de la Segun·
dlbd Social.

t\dvertl(iü~ errore~ en el texto de la citáda' Orden, publicada
, el {{Boletin Oficial del Estado» número 110, de fecha 8 de

maY{J de 1969, ¡:r'dginab 6934 a 6944, se transcriben a continua~

citm lal' oportunab rectificaciones: .

l:'.;n el artiCUlo cuarto, do~, párrafo primero, donde dice:
{{ entendiéndose Hustituida POI ellos ...», debe decir: «...enten-·
diéndo8e sustituida para ellos.»

En el articulo sexto, dos, donde dice: «... volverá a quedar
comprendió¡: en la situaCIón de invalidez provisional proceden·
te ... )}, debe decir: ({ ...volvera a quedar comprendido en la si-
tuación de invalidez provisional precedente »

En el artículo sexto. cuatro, donde dice: « el otro ,ejemplar.
el trabaJadol afectado; ..», debe decir: <L.el otro ejemplar:
al embajador afectado; ...»

En el articulo quince, dos, a), donde dice: {{ ...por las que se
hayan cotizado...», debe decir: ({ ...por las que se haya coti-
zado... » •

En e~ Baremu Anexo, epigrafe Il, 17, en la columna de «pe-
setas», donde dice: «14.000». debe decir' {{14.400».

En el mismo Baremo. epigrafe V. 2.", a), 88, donde dice: «En
posición favorable (extensión o flexión hasta 17°, incluido acor
tamientc· dr 4 cm.) )}. debe decir; {{En posición favorable (ex
tensión o flexión hasta 170". incluido acortamiento hasta de
4 cm.s.J»

11. Autoridades y personal

•
NOMBRAMIENTOS, .SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 19 de julio de 1969 por la que se dispone
el ceSe de los Guardias segundos de la Guardia Ci
vü que se' mencionan en el servicio de las Fuerzas
Armadas españolas de Guinea Ecuatorial.

Dma. Sr.: En aplicación de lo establecido en el artículo 12
de la Ley 59/196'7, de 22 de julio.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer que
los Guardias segundos de la Guardia Civil don Ramón Garcia
Rodrfruez y don José Rodriguez Rojo cesen con carácter forzoso
en el servicio de las Fuerzas Armadas españolas de Guinea Ecua
torial, con efectividad para. el primero de los citados del día
24 del próximo mes de noviembre y para el último de 22 de
abril de 19'10, siguientes a los en que cumplen, respectivamente;
las licencIas proporeional y reglamentaria que les corresponden.
quedando a dispOSición de la Guardia Civil' para su destino.

LQ que participo a V. 1. para su debido conocimiento V
efectos procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid 19 de julio de 1969

CARRERO

Dma. Sr. Director general de Plazas y Provincias Afrtcana..s.

ORDEN de 23 de julio de 1969 parla que se con·
cede la situación de· ({Reemplazo voluntario» en la
Agrupación Temporal Milttar para Servicios Civiles
al Brigada de Complemento de Infantería don Ma·
nueZ Guisado Chacón.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo ordenado en la Ley
de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» núme,
ro 199), •

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto pase a la si
tuacIón de «Reemplazo voluntario», que señ.ala el apartado c)
del articulo 17 de la citada Ley. el Brigada de COII).plemento

de Infantería don Manuel Guisado Chacón, perteneciente a
la Agrupación Temporal Militar para servicios Civiles, en si
tuación de «colocado». en el Cabildo Insular de Santa Cruz
de Tenerife. fijando su residencia en dicha plaza.

Lo digo a VV. EE. par'a sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2? de julio de 1969.-P( D., el General Presi~~nte

de la Junta Calificadora de AspIrantes a oOestino8 CIVIles,
José López-Barrón Cerrut1.

Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 31 de julio de 1969 por la que Se com
plementa la de 30 de octubre de 1965. relativa a
la tntegración de funcionarios de pla2as no esca
lafonadas de carácter general_ en los Cuerpos Ge
nerales de la Administractón Civil del Estado.

lImo Sr.: En cumplimiento de lo establecido en la dispo
sición transitoria segunda, 4, de la' Ley articulada de Fun
"clonarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964, se dic'tó
por esta Presidencia del Gobierno' la Orden de 30 de dctubre
de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» número 263), que in
tegraba en los cuerpos Generales de la Administración Civil
del Estado a los funcionarios titulares de plazas no escala
fonadas de carácter general a .la .vista de la primera. pro
puesta formulada por la Comisión Superior de. Personal.

Teniendo en cuenta, las observaciones formuladas por la
Dirección General de, serVicios· de esta PresIdencia del Go
bierno. asi como las reclamaciones interpuestas por los inte-
resados v previo informe de la Comisión Superior de Per
sonal.

Esta Presidencia del Gobierno acuerda:

Primero.-Integrnr en el Cuerpo General Admintstrativo de
la Administración - Civil del Estado a los sigUientes funciÓ'
nartos;

A02POO08216. Godoy Martin, Octavio.
A02POO08217. Aguilar Vega, Salvador.



B. O. del E. Núm. 190 9 agosto 1969 12f;99

CARRERO

Ilmo. Sr. Director genend de la FunCión PúbUca.

JUSTICIADEMINISTERIO

RESOLUCION de ta Direcctón General de JustlQ'il¡.
por la que se nombra para las F'orensía, que se
indican a los Médicos Forenses que se citan, en
virtud eLe concurso de traslado.

Visto el expediente instruido en orden al concurso anuncia-
do por Resolución de 3 de junio último. publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado» del .dia 24 del mismo mes, sobre pro
visión de Forensías vacantes y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 17 de la Ley orgánica. del Cuerpo Nacional de
Médicos Forenses, de 17 de julio de 1947. y ~5 del Regla~en~o
orgámco de 10 de octubre de 1968 y ResolucIón de S de JunIO
mencionada,

Eita DireccIón Genera.l acuerda:

Primero.-Nombrar para 1as Forensias que se indlca\l. a. loa
Médicofl, Forenses que a contmuación se relacionan:

8e¡undo.-Declarar desiertas las Forensias de Aicaí\iz, Arre~
clfe. Ayamonte, Aipeitia, Bande, Cambados. Carba.llo, CorcUbl6n,
Ecija, Estella. Fraga, Fregenal de la Sierra, Granad1l1a de Abo
na, OUÍa. Haro, liuelva, número 2; Inca. Jaca,La :Bafleza, Los
LJanos, Llerena, Mah6n, Marbella, número 2; Mondofiedo, Noya,
Palma de Mallorca número 3; Peñarroya-Pueblonuevo. Pola de
Laviana, PMOblaIú~o. Sanlúoar de Barrameda, Santa Cruz
de Tenerife, nmnero 3; San Roque, Tol08&, Ubeda, Valverde de
::aierro. Valverde del Camino. Villacarrillo. Villalba de Lugo y
Zafra. .

Lo dll10 a V. s. para $U conocimiento y efectos con.,igulentel,
Dios guarde a V. S. muchos años.'
Madrid, 13 de julio cte. 1969.-EI Director general. Acisclo

Fernández Carriedo,

Sr. Jefe de la sección primera de esta DIrección General.

A03:PQ01165f
A03PO011655
A03PG011659

A03PG0116a1
A03PGOl1652
A03PG011653

A03PG011647
A03PG011648
A03PG011650

respectivamente.

Lo digo a. V. 1. para su conocimiento y erectos.
Di08 guarde a V. l.
Madrid, 31 de julio de 1969.

A02PG008218. Caflas Oonzález, José.
A02PG008219 García Pastor. José.
A02PG00822Q. Lucena Ayuso, Eloy.
A02P00082Z1 ~ Ferntmdez de 1ft Riva, Maria del Carmen.
A02PGOOS:;¡22. Fernández Rodríguez Alfon!lO.
A02PG0082Z3. Ferreros ~V1olinos Aurora.
A02PG008224 Sánche:r, Gallego, José.

La antigüedad de estos tuncionar108 en el Cuerpo General
Administrativo Berá de 1 de enero de 1965, teniendo en cuenta
a-los efectos procedentes lo establecido en la dlspo.lción fi~al
primera, 2. de la Ley 31/1965, de 4 de mayo. En oonsecuencIa,
el tiempo de servicios efectivamente prestados desde la toma
de. pOt8€SlÓn (Jomo funcionarios en propiedad de la plaza no
escalafonada de la que se haya sido tituhlr halta 1 de enero
de 1965, _servirá para oonsolidar trienios en el Cuerpo ()~meral
Auxmar, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 6." •. de
la Ley 3111965.

Segundo.--Dar de baJa en el Cuerpo General Auxiliar, con
los miamos efeotos señalados anteriormente, a" los tunciana.
rías indicadOli, en cuyo Cuerpo f1l1uran con los núrnerQi de
Registro de Perional:

RELACIÓN QUE Si: CITA

Nombre}' apellidos Destino actual FOl'entlfa para la QUe se le nombra
---
O. Mariano Mesonero López ,....•..... Aranjuez Navalcarnero.
D.. Ricardo Royo-VillQnova Morales li;xcedente vollUltario Ponferrada nUmero 2.
D. JUan Manuel Rodriguel!!':-Piñero Cifuentel. Telde , !.. Sabadell númerO .2.

•

ALONSO VEClA

Excmo.. Sr. Dlrector general de Seguridad.

ORDEN de 7 de julio de 1969 por la que se CQn~
cede el empleo honorf/fCO de TeAlent! 11 los Sub
ofietales del Cu,erpo de Poltcfa Armada retfra:40s
que se citan, pl)t. reunir las condiciones que deter·
mina el Decreto 908/1'flJ, de la PresCd.mcfcJ del
Gobierno, de 31 de mayo.

Excmo. Sr.: Por reunir las condioiones que determina el
articulo tercero del Decreto 909/1961, de la Presidencia del Go
bierno, de fecha 31 de mayo (<<Boletín Oficial del llletado» nú
mero 137), Y Orden para su desarrollo de 24 de enero de 1962
(<<Boletín Oficial del Estado)) número 30), se concede el empleo
honorifico de Teniente a los Suboficiales del Cuerpo de Policía
Armada en sdtuaci6n de retirados que se relacionan, sin que
ello .UPQ11gQ varia.ción .n IU carácter de retirados:

Subteniente don Antonio del Amo Arroyo.
l!U'bteniente. don Silvio Leal Simón.
Subteniente don Basilio López Oarcla.
Subteniente don Macario Sanz Carenas.
Brigada don Jullo Núfte. Mortln.
·8a.r~nto primero don Arglmlro Andión Folgueira..
3arcento primero don Antonío al;mzé.l611 Ronoeiro.
Sargento primero don Ma.laqlÚas Jiménell Gare!&.
Sargento primero don Evaristo Junco Fernández.
sargento primero -don Pabh\n Láz..ro 8ebIolUt.n.
Sargento primero don Justo Pérei 8evllla..
Sargento primero don Pl!lblO Sáeil Oalindo.
Sargento don Ra1mundo MarUn Oonzt\lez.

Lo dilO a V. E. .para su conocimiento y efectos.
Di08 lI'uarde a V. E. muchos afi06.
Maclrld. 7 de julio de 1969.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION
ORDEN de 9 de julio de 1969 por la que caus«n
bala en la ElcaZa Profesional y alta en la 4e Com~
ptemento Jos Sargentos primeros del Cuerpo de
polWía Armada don Eusebio Alvare~ Benito '11 40n
Lsandro Lópe2 López. quedando enZa situacIón dt
«ColocadO»..

Excmo. ~r.: Por Orden de la Presidencia del Gobierno de
2 de Julio de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado~ número 162) y
por haberles sIdo concedIdo el ingreso en la AgrupacIón Tem
poral Militar para servicios Civiles, 8,1 adjudicárseles un destino
civil COI1'espondiente al concurso número 64 a los Sari'entos
primeros del Cuerpo de Pol1cht Arma.da don Eusebio Alvarez
Benito y don Leandro L6pell ~I'i, causan baja en 1& Eacala
Profesional y alta en la de Complemento de dicho Cuerpo.,
oree.da para estos :roles efectos por Ley 19511963, de ?8 de di
ciembre (<<Boletín Oficial del ·Estado» número 313), quedando
en la Situación de «Colocado» que Mpeoific& el apartado a) del
articulo 17 de la- Ley de 1'5 de julio de 1952 «(Boletín Oficial
del Estado» nÚlIlero 199), con residencia en Burgos y Barcelona,
respectivamente.

Lo dígo El. V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añoa.
Madrid. 9 de julio de 1900.

ALONSO VEGA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

RESOLUCION de la Dfrección General de San'
dad por la que se resuelve el concurso volunt4rfo
de traslado convocado para prOVeer plazas vacan-
tes de otorrinolaringólogos, pertenecfentes' al eutr~

po de B'specfaUstas al Serviofo de la sanidad NfI
ci'Dnal.

Visto el expediente dp.l concurso voluntarIO de traslado. 00J1.0
vocado por Resolución de esta. Dirección General de 24 de
abril de 1969, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 4el


